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se aprueban, a propuesta de la Comisión de Valoración, las 
listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera 
y Enfermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgen-
cias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la 
Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes a los períodos 
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 y 
2008, se anuncia la publicación de las citadas listas y de las 
listas definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 11 de enero de 
2012. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 24.2.12, a las 10,10 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo P.A. núm. 712/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley del a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 11 de enero de 2012.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Desarrollo Sostenible del Medio 
Rural, por la que se delegan funciones en la Agencia 
de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía en materia 
de acciones conjuntas de cooperación que se indican, 
financiadas con cargo al Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural. 

En virtud de las Directrices Estratégicas Comunitarias 
de desarrollo rural (Decisión del Consejo de 19 de enero de 
2009) y el artículo 63 b) del Reglamento (CE) 1698/2005, del 
Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de De-
sarrollo Rural (FEADER), el Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía en su eje 4 incorpora una apuesta por la ejecución 
de una estrategia integral de cooperación en el Desarrollo Ru-
ral. Dicha estrategia implica, entre otras líneas de actuación, 
la ejecución de Acciones conjuntas de cooperación. Con las 
medidas del eje 4 se pretende potenciar la participación de la 
sociedad rural en el desarrollo local mediante la aplicación del 
enfoque LEADER a través de estrategias de desarrollo comar-

cales. Con las actuaciones de la medida 421 (Cooperación), se 
contribuirá a la aplicación de estas estrategias, promoviendo 
la cooperación y el desarrollo de buenas prácticas.

Por otro lado, el Reglamento (CE) 1290/2005 del Con-
sejo, de 21 de junio, sobre la financiación de la política agrícola 
común, y el Reglamento (CE) 885/2006 de la Comisión, de 21 
de junio, por el que se establecen disposiciones de aplicación 
del Reglamento (CE) 1290/2005 del Consejo, en lo que se re-
fiere a la autorización de los organismos pagadores y otros ór-
ganos y a la liquidación de cuentas del FEAGA y del FEADER, 
prevén una serie de requisitos, denominados criterios de au-
torización, que deben cumplir los organismos pagadores en 
lo que concierne a la liquidación de cuentas para que pueden 
actuar como tales.

En virtud del artículo 6.1 del citado Reglamento (CE) 
1290/2005 del Consejo, de 21 de junio, el Organismo Paga-
dor puede delegar cualquiera de sus funciones principales ex-
cepto la relativa a la ejecución del pago.

Por su parte, el Decreto 38/2007, de 13 de febrero, por 
el que se regula el Organismo Pagador y designa el Organismo 
de Certificación y la Autoridad de Gestión de los Fondos Euro-
peos Agrícolas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, es-
tablece en el artículo 4 las competencias del Organismo Paga-
dor, entre las que se encuentran, la de autorización y control 
de los pagos con el fin de determinar la cantidad que debe ser 
pagada al solicitante, garantizando que las solicitudes cum-
plen los requisitos establecidos en la normativa comunitaria 
y, en el caso de las ayudas al desarrollo rural, verificar que 
éstas se han otorgado según el procedimiento de concesión 
establecido antes de la ejecución del pago; la de adopción de 
todas las medidas que se estimen necesarias para garantizar 
la protección de los intereses financieros comunitarios para: 
1) asegurar la realidad y regularidad de las operaciones fi-
nanciadas por el FEAGA y el FEADER; 2) prevenir y tratar las 
irregularidades; 3) recuperar los importes perdidos como con-
secuencia de irregularidades o negligencias; y la de establecer 
un sistema eficaz de gestión y control, realizando los controles 
previstos por la legislación comunitaria.

Entre las funciones que el artículo 9 del mencionado De-
creto 38/2007, de 13 de febrero, asigna al Área de Gestión 
Técnica del FEADER, integrada a estos efectos por todas las 
unidades administrativas de la Junta de Andalucía competen-
tes en la ejecución del Programa de Desarrollo Rural de Anda-
lucía, se encuentra la de autorizar los pagos y verificar que el 
procedimiento se ajusta a la normativa comunitaria.

Asimismo, en el artículo 11.3 del Decreto 100/2011, de 
19 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Agricultura y Pesca, se indica que corres-
ponderá a los distintos centros directivos de la Consejería, 
de acuerdo con sus respectivas competencias, la gestión de 
las ayudas y subvenciones financiadas con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) que les corres-
pondan como gestores del Programa de Desarrollo Rural, sin 
perjuicio de las que tiene atribuidas la Dirección General de 
Fondos Agrarios en orden al pago de las ayudas y subvencio-
nes, así como las actuaciones derivadas de la ejecución de los 
pagos y su contabilidad.

Entre las funciones que le corresponden a la Dirección 
General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, en atención 
al artículo 8 del Decreto 100/2011, de 19 de abril, se encuen-
tra la de planificar las medidas dirigidas a la diversificación y 
desarrollo económico de las zonas rurales, diseñar y ejecutar 
las estrategias de cooperación en el marco de la normativa 
reguladora del desarrollo sostenible del medio rural, y específi-
camente la contenida en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, 
para el desarrollo sostenible del medio rural, así como la or-
ganización, regulación y seguimiento de las actividades de las 
entidades y organizaciones intervinientes en el desarrollo rural 
de Andalucía, especialmente los Grupos de Desarrollo Rural. 
De igual forma le corresponde también la función de control 
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administrativo y de control sobre el terreno previstos en los ar-
tículos 24 a 27 del Reglamento (UE) 65/2011, de 27 de enero, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CE) 1698/2005, en lo que respecta a la aplicación de 
los procedimientos de control y la condicionalidad en relación 
con las medidas de ayuda al desarrollo rural.

No obstante, dado el volumen y complejidad técnica de 
los expedientes a gestionar en la ejecución de acciones con-
juntas de cooperación en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2007-2013, que corresponden a la Direc-
ción General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, y en 
aras de la agilidad administrativa se considera conveniente, 
al amparo de la normativa comunitaria, delegar el ejercicio de 
funciones en cuanto a la realización de esos controles.

Por otro, lado mediante Decreto 99/2011, de 19 de abril, 
se aprueban los Estatutos de la Agencia de Gestión Agraria 
y Pesquera de Andalucía (en adelante AGAPA), Agencia que 
queda adscrita a la Consejería de Agricultura y Pesca de la 
Junta de Andalucía. Dicha Agencia, atendiendo a la estruc-
tura administrativa de la Comunidad Autónoma, no queda in-
tegrada en el Organismo Pagador siendo por ello necesario 
articular el mecanismo de la delegación de funciones prevista 
en la normativa comunitaria para que las funciones de control 
sean desempeñadas por la Dirección General de Inspección, 
Control y Análisis, y por la Dirección General de Servicios Téc-
nicos de la AGAPA.

Por ello, mediante la presente Resolución se delegan 
las funciones de controles administrativos y controles sobre 
el terreno en los proyectos de cooperación diseñados para la 
ejecución de acciones conjuntas, en las Direcciones Generales 
referidas de la AGAPA.

En su virtud, y de conformidad con el artículo 6.1 del ci-
tado Reglamento (CE) 1290/2005 del Consejo, de 21 de junio, 
antes citado, los artículos 101 y siguientes de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, y el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y demás normativa apli-
cable en la materia, y en uso de las competencias que tengo 
atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Se delega la función de control sobre el terreno 
con arreglo a los artículos 25, 26 y 27 del Reglamento (UE) 
65/2011, de 27 de enero, por el que se establecen disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) 1698/2005, en lo 
que respecta a la aplicación de los procedimientos de control 
y la condicionalidad en relación con las medidas de ayuda al 
desarrollo rural, en relación con la ejecución de las acciones 
conjuntas de cooperación de las solicitudes que se aprueben 
por la Consejería de Agricultura y Pesca, cofinanciadas por el 
FEADER, en la Dirección General de Inspección, Control y Aná-
lisis de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía 
(AGAPA en adelante).

Segundo. Se delega la función de control administrativo, 
con arreglo al artículo 24 del Reglamento (UE) 65/2011, de 
27 de enero, antes referido, en relación con la ejecución de 
las acciones conjuntas de cooperación de las solicitudes que 
se aprueben por la Consejería de Agricultura y Pesca, cofinan-
ciadas por el FEADER, en la Dirección General de Servicios 
Técnicos de la AGAPA.

Tercero. De acuerdo con las exigencias del Reglamento 
(CE) 885/2006 de la Comisión, de 21 de junio, por el que 
se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
1290/2005 del Consejo, de 21 de junio, en lo que se refiere a 
la autorización de los organismos pagadores y otros órganos 

y a la liquidación de cuentas del FEAGA y del FEADER, y con 
la finalidad de definir el contenido y la forma en que tienen 
que ser ejercidas las funciones del organismo pagador que se 
delegan, así como con el objeto de coordinar las actuaciones 
para una eficiente gestión de las citadas ayudas y articular el 
ejercicio de las competencias de tramitación y gestión de las 
solicitudes de las ayudas, se dictarán las correspondientes ins-
trucciones conjuntas que se estimen pertinentes.

Cuarto. En los actos y resoluciones que se adopten en 
virtud de esta delegación, se hará constar expresamente esta 
circunstancia, con mención de la fecha de la aprobación de la 
Resolución y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Quinto. La presente Resolución, que deberá publicarse 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía por aplicación 
del artículo 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, surtirá efectos a partir del 
día siguiente al de su publicación en el mismo.

Sevilla, 19 de enero de 2012.- La Directora General, 
Isabel M.ª Aguilera Gamero. 

ETNEIBMA OIDEM ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2011, de la 
Viceconsejería, por la que se aprueba el Plan de Ins-
pecciones Medioambientales para el año 2012.

El artículo 45 de la Constitución Española de 1978 esta-
blece el derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente 
adecuado; así como la obligación de los poderes públicos para 
velar por la utilización racional de todos los recursos naturales, 
con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defen-
der y restaurar el medio ambiente. En el mismo sentido, el 
artículo 28 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de 
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece 
el derecho de todas las personas a vivir en un medio ambiente 
equilibrado, sostenible y saludable y garantiza dicho derecho 
mediante una adecuada protección de la diversidad biológica 
y los procesos ecológicos, el patrimonio natural, el paisaje, el 
agua, el aire y los recursos naturales.

Para garantizar estos derechos es necesario implementar 
herramientas centradas en la inspección medioambiental. En 
este contexto, la Orden de 10 de noviembre de 1999 de la 
Consejería de Medio Ambiente, por la que se establecen los 
Planes de Inspecciones en materia Medioambiental, contem-
pla dos tipos de Planes: el Plan Anual de Inspecciones Medio-
ambientales y los Planes Sectoriales de Inspecciones Medio-
ambientales.

El Plan Anual de Inspecciones Medioambientales, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Orden de 10 
de noviembre de 1999, tiene por objeto la supervisión y con-
trol de las diferentes actividades que hayan sido o deban ser 
sometidas a algún tipo de autorización o informe por parte de 
la Administración Medioambiental, conforme a la normativa 
de aplicación.

El mayor peso de la labor inspectora de este Plan recae 
en el colectivo de Agentes de Medio Ambiente de la Junta de 
Andalucía, debido, por una parte, al contenido y alcance del 
citado Plan y, por otra, a la formación y amplia distribución 
territorial del personal perteneciente a este colectivo.

Por otra parte, el artículo 6 de la citada Orden atribuye 
a la persona titular de la Viceconsejería de Medio Ambiente 


